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CIRCULAR JURÍDICA COMERCIAL No. 24
EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO

T. L. C

Apreciados Clientes y Amigos,

SUÁREZ & ASOCIADOS
 quiere compartir con ustedes algunas consideraciones relativas al Tratado de Libre Comercio –TLC- preparadas por la doctora Martha Elisa Monsalve Cuellar, para permitirles revisar algunas consideraciones que sobre esta importante negociación se realizan en el entorno actual, reflexiones que pueden serles de utilidad, tal como hemos tenido oportunidad de apoyar en esta y otras áreas a múltiples empresas a nivel nacional e internacional:

Es evidente que desde el punto de vista de oportunidades el TLC ofrece para algunos sectores una potencial apertura a mercados internacionales.

Dentro de la agenda empresarial se esbozan los Temas Laborales y de Medio Ambiente sin que pueda deducirse que el sector asume los compromisos que ellos encierran basados en los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo –OIT- hayan sido o no ratificados por la legislación nacional cuyo cumplimiento será materia de verificación mediante auditorias y Certificación, auditorías que se practicarán permanentemente.

Consideramos por ello importante dividir el tema en tres aspectos fundamentales:

1. Financiero.  Posibilidades de crecimiento económico, el cual se ha venido discutiendo en diferentes niveles de producción, ventas agremiaciones que genera muchas expectativas a nivel empresarial.  Igualmente plantea un reto para variados sectores que deben afrontarlo, muchos de ellos sin estar lo suficientemente maduros y sin contar con los recursos suficientes para ello.

2. El que se relaciona con el manejo del talento humano y el papel que va a jugar el área de Gestión Humana logrando el compromiso de las personas.
3.-El compromiso empresarial frente a puntos tan específicos como:
- Respeto al derecho de sindicalización y negociación colectiva;
- La no discriminación por sexo, edad, raza o religión;
- No a cualquier forma de trabajo infantil;
- Sistemas alternativos de solución de conflictos;
- Trabajo decente que conlleva el salario justo;
- No al trabajo forzoso;
- Conservación del medio ambiente (únicamente la Andi en un Foro en Pereira el 08 de septiembre se ha ocupado del tema)

Sería importante conocer antes de febrero de 2005 hasta dónde llega el compromiso empresarial y si están dispuestos a ceñirse a estos postulados.  Sobre esto no vemos que se hayan encaminado las discusiones y estamos en la obligación de propiciarlas.

Es por esto que los invito a que reflexionemos sobre esto y mi asistencia a las conferencias internacionales del trabajo durante 13 años consecutivos me ha dado la oportunidad de participar en los debates de todos estos puntos, así como la especialización realizada en Normas Internacionales del Trabajo me obliga a plantearles este tema como Urgente, pues debemos obtener de las Gerencias una respuesta clara y definida  sobre el gran compromiso que se adquiere y sobre el cual no se ha planteado debate alguno y menos pronunciamiento de la clase empresarial.

Cordial y atento saludo,
Suárez & Asociados
MARTHA ELISA MONSALVE CUELLAR 

Asesora empresarial y Consultora laboral
� Firma asesora y consultora de empresas nacionales y extranjeras en temas de Inversión Extranjera, Contratación Nacional, Derecho Corporativo, Procesos de Integración Empresarial, Alianzas Estratégicas, Gobierno Corporativo, Acuerdos de Reestructuración, Empresas de Familia y Derecho Laboral.





